
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

''El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 249/2009 
á, 14 de julio de 2009 

El oficio de Secretaría Genernl N° 801/2009" de 19 de junio de 2009, recibido en Secretaría del 
Concejo Municipal el 24 de junio de 2009", por el que el Sr. Alcalde MUJzicipal e1z 
cumplimíeJLto al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028 rernite para 
COIZOcinzielltO y COilsidemcÍÓil del rl. Concejo Municipal, el contrato de la Secretaria de 
Parques, jardines y Obras para Equipamiento social N° 77/2009 referente a la 
"CONSTRUCCION DE ACERAS, BARDAS, AULAS Y lvlODULOS EDUCATIVOS DE 6 
Y 4 AULAS NIVEL PRIMARIO EN LOS DfSTRITO MUNICIPAL No 1 - PAQUETE No 
01 EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiel!e el proceso de Licitación Publicn Nacional SEPES N'' 25/2009, CUCE 09-
1701-00-138166-1-1, referellfe a la "CONSTRUCCJON DE ACERAS, BARDAS, AULAS Y 

MODULOS EDUCATIVOS DE 6 Y 4 AULAS NIVEL PRIMARIO EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES Nt) 1,4,6,7,8 Y 12 EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 
siendo la unidad solicitante el Departamento de ln.fraestmctura Educativa. 

Que, conw resultado del proceso de Licitación Publica Naciorznl SEPES No 25/2009, referido 
mzteriormwte, la SECRETARIA DE PARQUES, JARDINES Y OBRAS PARA 
EQUIPAMTENTO SOCIAL, en s11 calidnd de Responsable del Proceso de Contratación 
(RPC), mediante RESOLUCIÓN DE AD}UDTCACION SEPES N° 86/2009 de 22 de mayo 
de 2009, adjudico la "CONSTRUCCTON DE ACERAS, BARDAS, AULAS Y MODULOS 
EDUCATIVOS DE 6 Y 4 AULAS NIVEL PRIMARIO EN EL DISTRITO MUNICIPAL N° 

1- PAQUETE Na 01 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA STERRA"nla Emp resa : 

C ONSTRUCTORA MOMENTO S.R.L., representada por el Sr. Miguel Castedo 
Surírez. 

Que, conw producto del proceso de contratación y ndju.dicacióll referida anteriormente, se 
lum redactado los Colltratos SEPES N(' 77/2009, por el monto total de: 
B s.2.234 .573, 93(DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MíL 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON 93/00 BOLIVIANOS), que serrín pagados 
por nmnce de las obrns de acuerdo al cronograma de desembolso, y la presentación de la factura 
fiscal correspondiente, co11 un plazo de 160 día s calendario computable a partir de la 
Orden de Proceder, pre·uin aprobación del contrato por parte del H. Concejo Municipal y debcll 
ser firmado por los se1!ores: Miguel Castedo Suárez e11 representación legal de la 
EM P RESA CONSTRUCTORA MOMENTO S.R.L. y el Ing. Percy Fenuíndez AFiez, 
Alcalde Mull icipal de Snnta Cntz de ln Sierra. 

Que, existe Certificación Presupuestaria Na 3122009, Preventi·uo N° 00243 de 20/04/2009, 
Fuente 41 (Tm¡zsferencia T.G.N.), Organismo 119 (T.G.N. - Impuesto Directo a los 
Hidrocarburos), Prog. 64, Proy. 0102, Acf. 000, Obj. Gasto 42230 (Otms Collstrucciones y 
Mejoras de Bienes Publico de Domi11io Pri·uado) por el zmporte de Bs. 2.629.764,92(DOS 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
CUATROS CON 92/100 BOLIVIANOS). 

Que, In E111presa CONSTRUCTORA MOMENTO S.R.L. Ad;udicadn en la 
CONSTRUCCION DE ACERAS, BARDAS, AULAS Y MODULOS EDUCATIVOS DE 6 
Y 4 AULAS NIVEL PRIMARIO EN EL DISTRITO lv1UNICIPAL N° 1- PAQUETE Na 01 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", han cuJJiplido co11 todos ías 

exigencias requeridns eJL el DBC y ln presentación de lrz documentación legal y administmth1a 
y las propuestas técnica y económica establecidas. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, los Contratos SEPES N° 77/2009, puesto en considemció11 del Concejo Municipat se 
enmaren en el Modelo insertado e11 el Documwto Bnse de Contrntnció11 de manera previa n la 
Publicación en el SJCOES. 

Que, el presente Proceso de Colltratncíón, ha sido realizado en el rnarco legal establecido e11 
los nrticulos 18 nl 21 del Reglamento SubsisteJIIn de Contmtación de Bienes y Scn>icios que 
comprende ln contrntnción de Obms Bienes, Sen>icios Generales y Servicios de Consultaría, 
aprobados rnedinnte Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, enútida por el 
Mi11isterio de Hacienda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglnmcllfo se refieren a las 
co!ltratnciolles bnjo In modalidad de Apoyo Nncio11al a la Producció11 y Empleo. 

Que, el presente proceso de Con tmtación, hn culllplido con todos los requísi tos y 
procedimie11to establecidos e11 las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Seruicíos (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 . 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de In Ley N° 1178 de 
Adlllinistración y Control Gubernamentales - SAFCO y en ate11ción al Principio de Bue11a 
Fe Establecido en el iHciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N' 29190, se presume la 
licitud, lo correcto y lo ético de las operncimzes, actuaciones y actividades realizadas por 
todo servidor público, en los citados procesos de contratación, e11 ese sentido corresponde 
ser1alar que dichos actos tie11en la validez que las nomws legales aplicables para lns 
contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Conce¡o Municipal d.e Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo ¡zormado en In 
Constitució11 Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras ¡zornws conexas, en liSO de 
sus legítimas atribuciones, eJL Sesión de fecha 14 de julio del m1o 2009. 

R E SOLUCTON 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Co11trato SEPES N° 77/2009, por el /llanto total de: 
Bs. 2.234.573,93(DOS MIL LONES DOSC IENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES 93/00 BOL IVIANOS), que serrín pagados por 
avance de las obras de acuerdo nl cronograma de desembolso, y la presentació11 de ln factura 
fiscal correspondiente, con 1111 pinzo de 160 días calendarios, computable a partir de In Orden de 
Proceder, para la "CONSTRUCCTON DE ACERAS, BARDAS, AULAS Y MODULOS 
EDUCATIVOS DE 6 Y 4 AULAS NIVEL PRIMARIO EN EL DISTRITO MUNICIPAL No 
1- PAQUETE No 01 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" a suscribirse 
e11tre los seiiores: Mig11el Cnstedo Suárez e11 representación legal de la EMPRESA 
CONSTRUCTORA MO!v·fENTO S.R.L. y el  Ing. Percy Fermindez Añez, Alcnlde 
Municipal de Santa Cmz de la Sierra. 

Articulo SeguHdo.- En cumplinúmto a la establecido e11 el Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 
1178 de Administración y Control Gubemalllcntales, a los Jilles de co11trol externo posterior, 
una copia del con trato y la dowmentación sustenta toria correspondíe11te debe ser re m itt:da n ln 
Contralorin General de la República en el plazo de cinco díns de su perfeccionmniento. 

Articulo T ercero.- El Ejecuti-uo Municipal queda e11cnrgado del cumplimiento de In respectá>a 
Resolució11 Mu11ícipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ugo Enrl!JLbrnnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 

.<>. 
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